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Las fintechs han experimentado un auge en todo el mundo en los últimos años, y 
Latinoamérica no ha sido la excepción. Sin embargo, a medida que estas 
empresas se expanden y ganan terreno en el mercado, la regulación se ha vuelto 
cada vez más importante para garantizar su funcionamiento seguro y eficiente.
En general, el panorama de regulación de fintechs en Latinoamérica es diverso y 
varía de país a país. Algunas tendencias y desarrollos relevantes que se han 
observado en la región son, por ejemplo:

- Mayor atención por parte de los reguladores: En los últimos años, los 
reguladores en Latinoamérica han prestado mayor atención a las fintechs y su 
creciente presencia en el mercado. Esto ha llevado a un aumento en la regulación, 
con un enfoque en la protección del consumidor, la prevención del lavado de 
dinero y la estabilidad financiera.

- Creación de marcos regulatorios específicos: Varios países de la región han 
creado marcos regulatorios específicos para las fintechs. En México, por ejemplo, 
se creó la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, que 
establece los requisitos y las obligaciones para las empresas que ofrecen 
servicios financieros a través de tecnología. Brasil también ha creado un marco 
regulatorio específico para las fintechs, que incluye requisitos de registro y 
licencias.

- Cooperación entre reguladores: La cooperación entre los reguladores de 
diferentes países también ha sido un tema relevante en la regulación de las 
fintechs. Por ejemplo, desde hace un par de años, en 2018, se creó el Comité de 
Supervisión de Tecnología Financiera de las Américas, que tiene como objetivo 
coordinar y promover la supervisión de las fintechs en la región.
Desafíos regulatorios para fintechs en la región: Uno de los principales desafíos 
es la falta de armonización en la regulación entre los diferentes países, lo que 
puede dificultar la expansión transfronteriza de las fintechs.

Se puede afirmar que el panorama de regulación de las fintechs en Latinoamérica 
está en constante evolución. A medida que estas empresas continúan creciendo 
y expandiéndose, se espera que los reguladores sigan trabajando para establecer 
marcos regulatorios sólidos que permitan el crecimiento seguro y sostenible del 
sector.
En esta guía, vamos a explorar el estado actual de la regulación fintech en 
América Latina. 
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�  Perú

� Brasil
� Chile

No cuenta con regulación

265 Fintechs

154 Fintechs

60 Fintechs

322 Fintechs

650 Fintechs

771 Fintechs

330 Fintechs

En proceso de regulación

Cuenta con regulación

� Argentina

� Ecuador

� Colombia

� México



Reforma a la Ley Fintech que 
permite a las empresas fintech 
ofrecer cuentas de ahorro y captar 
recursos del público en general.

Regulación que establece los 
requisitos para la operación de las 
sociedades de financiamiento 
colectivo (Sofomes) fintech.
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�  México:

Por ahora la Ley Fintech sólo regula a Instituciones de Tecnología Financiera, Instituciones de Fondos de Pago Electrónico e Instituciones 
de Financiamiento Colectivo, y reconoce únicamente a los medios de pago, es decir a las unidades digitales utilizadas como medio de pago 
sin ser moneda de curso legal; dejando fuera de la regulación a aquellas utilizadas como instrumento de almacenamiento y transmisión 
de valor. Según el estudio de Finnovista, el 40% de las Fintech señaló que su actividad principal es la oferta de plataformas o servicios 
tecnológicos y que no mantienen operaciones de originación y/o manejo de cartera de crédito, actividades de captación, recepción o 
intermediación masiva de recursos, modelos de inversión, emisión de tokens o criptomonedas, ni operaciones de aseguradora; por lo que 
no necesitan regulación financiera. Hasta agosto de 2022, 36 entidades fueron autorizadas para operar bajo la Ley Fintech. Además, 
durante el año se recibieron 144 solicitudes de entidades para operar bajo la Ley Fintech, de las cuales 95 entidades buscaban operar como 
IFPE, mientras que 49 como IFC11.

La falta de bancarización, sumado al uso predominante del 
efectivo, convierte al país norteamericano en un terreno fértil 
para las fintechs. Ya desde hace varios años que México se 
posiciona como el segundo país con mayor cantidad de fintech 
en Latam, sólo detrás de Brasil. El país arranca 2023 con 650 
Fintech identificadas que reúnen ambas condiciones: fueron 
fundadas y operan en el ecosistema del país. Esto representa un 
crecimiento de 26% con respecto al año pasado, según el último 
informe Finnovista Fintech Radar.

En este país, la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera (Ley Fintech) fue aprobada en 2018 y entró en vigor en 
2019. En ella se especifica la regulación de los servicios 
financieros prestados por las empresas fintech, establece los 
requisitos de capital mínimo, la protección al consumidor y la 
supervisión de las actividades de las empresas fintech.
Esta Ley Fintech establece normas de transparencia, seguridad y 
privacidad en el uso de servicios financieros a través de 
tecnología. Entre las principales disposiciones de la ley se 
incluyen:

Regulación que establece las reglas 
para la operación de las sociedades 
financieras populares (Sofipos) 
fintech.

Regulación que establece 
los requisitos para la 
operación de los sistemas 
de pago electrónico.
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2020
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Requisitos de autorización: La ley establece que las fintech 
deben ser autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (CNBV) antes de poder ofrecer servicios financieros 
en el país. Esto incluye la presentación de información 
detallada sobre la estructura y operación de la empresa, así 
como la implementación de medidas de seguridad y 
protección de datos.

Protección del consumidor: La ley establece disposiciones 
específicas para la protección del consumidor, incluyendo la 
obligación de proporcionar información clara y completa 
sobre los servicios financieros ofrecidos, así como la 
protección de los datos personales de los clientes.

Prevención del lavado de dinero: La ley exige que las 
empresas de tecnología financiera implementen medidas 
adecuadas para prevenir y detectar actividades relacionadas 
con el lavado de dinero y la financiación del terrorismo.

Fomento a la competencia: La Ley Fintech también busca 
fomentar la competencia en el sector financiero al permitir la 
entrada de nuevas empresas y establecer un marco 
regulatorio que no favorezca a las empresas tradicionales.

A pesar de ser uno de los países pioneros en conseguir esta Ley, aún quedan muchos desafíos que abordar. El foco se centró hacia 
la supervisión y regularización de actividades, existiendo una deuda en aspectos clave como el Open Banking, en la normativa 
secundaria de compartición de datos transaccionales y agregados, así como en datos abiertos.

La regulación fintech en México también ha tenido algunas actualizaciones importantes desde la aprobación de su Ley. Algunas de 
las más relevantes:
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Regulación que establece los 
requisitos para la operación de 
las sociedades de 
financiamiento especial (SFE) 
fintech.

Regulación que establece los 
requisitos para la operación 
de las empresas fintech que 
ofrecen servicios de 
crowdfunding.
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	  Colombia:

Aún no existe ninguna ley específica para el sector, pero se está trabajando en ella. De la mano con el gobierno, 
las asociaciones fintech están empujando para que dentro del Plan de Desarrollo se incluyan dos artículos que 
cambiarán la relación entre usuarios y bancos, y dejen como obligatorio el Open Finance. El primero es que las 
entidades puedan entregar a los usuarios su información financiera, para que ellos decidan qué hacer con ella 
y a quien mostrarla. El segundo es que los usuarios tengan la oportunidad y puedan solicitar el cambio de 
entidad bancaria. 

Colombia es la tercera economía más importante de América Latina, según el Fondo Monetario Internacional. 
El país cafetero se destaca por su innovación y crecimiento en el sector fintech durante los últimos años. 
Según un reporte de la asociación Colombia Fintech, existen 322 fintech que generan alrededor de 9.000 
empleos. Estas cifras corresponden a un 0.31% del PIB y posicionan a Colombia como el tercer mercado con 
más número de fintech de la región, sólo por detrás de Brasil y México. El informe de la asociación indica 
también que el ecosistema experimentó un alza en los ingresos de 74% contra 2019.
Actualmente no existe una regulación determinada en Colombia, aunque deben respetar ciertas disposiciones 
que figuran en algunos aspectos de las leyes, como la Ley 527 de 1999 de Comercio Electrónico, la 1266 de 
2008 de hábeas data financiero y sobre el manejo de información en base de datos personales, además de la 
Ley 1328 de 2009 de la protección al consumidor financiero, junto a otras. 

Regulación que establece los 
requisitos para la operación 
de los sistemas de pago 
electrónico.

Regulación que establece los 
requisitos para la operación 
de las empresas fintech que 
ofrecen servicios de 
préstamos.

AGO
2020

2 4

FEB
2021

JUL
2021

Colombia se convirtió en el 
tercer país de Latam en 
implementar el Open 
Finance de manera regulada, 
lo que está contenido en el 
Decreto 1297 expedido por el 
Ministerio de Hacienda.
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2022

SEP
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Si revisamos un poco de historia, en 2019, se creó una mesa de trabajo para la regulación de las 
fintech en el país, con el objetivo de definir las condiciones para la prestación de servicios 
financieros. Entre las actualizaciones más recientes en la regulación de fintech están:  
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  Chile:
Una de las noticias más importantes de la 
región en materia fintech vino de tierras 
chilenas. El 12 de octubre de 2022, Chile se 
convirtió en el cuarto país de Latinoamérica 
que cuenta con Ley Fintech. Se trata de un gran 
paso que fomenta más certidumbre legal, 
innovación y competencia en la industria 
financiera.
Se estima que en el país existen 265 fintechs 
actualmente, cifra que continúa al alza. 

Pero no todo fue siempre así. El proyecto de 
Ley Fintech fue presentado en septiembre de 
2021, y luego se fueron ingresando indicaciones 
al proyecto que permitieron su aprobación, 
como mejorar el perímetro regulatorio de 
supervisión de la Comisión para el Mercado 
Financiero (CMF) y de la Unidad de Análisis 
Financiero (UAF), y otros ajustes legales. 

Los orígenes del proyecto están en febrero de 
2019, cuando la CMF entregó un white paper 
sobre los lineamientos que debería tener la 
regulación de crowdfunding. Este trabajo 
comenzó en 2018 y consideró la realización de 
una serie de conversaciones con actores del 
mercado. 

En agosto de 2021 se dieron a conocer los 
lineamientos para el desarrollo de un marco de 
finanzas abiertas en Chile, con foco en 
competencia e inclusión financiera. Al mes 
siguiente, se presentó el proyecto de Ley al 
Congreso.
Previa regulación existió también en 2022 un 
acuerdo entre la Asociación de Bancos, la 
Asociación de FinteChile. y BancoEstado, que 
estableció estándares de seguridad, 
mecanismos de captura de datos de clientes, y 
de responsabilidad, aplicables a las 
instituciones que adhieran a este instrumento. 
El Acuerdo Marco consistió en definir 
mecanismos de captura de datos de clientes de 
las instituciones de manera controlada vía web 
scraping, como marco de acción mientras se 
establecen otros mecanismos de captura. 

La ley establece un marco de principios 
regulatorios para promover y facilitar la 
adopción de tecnología que estimule la 
innovación financiera. Esto abre el camino para 
el ingreso de más actores y el desarrollo de 
nuevos productos y servicios financieros con un 
alcance superior.

El proyecto incorpora al perímetro regulatorio 
de la CMF nuevos actores tecnológicos como el 
crowdfunding, los sistemas alternativos de 
transacción, las asesorías crediticias o de 
inversión y la intermediación de instrumentos 
financieros, entre otros. Su fiscalización estará 
basada en los principios de proporcionalidad.

Se establecen, además, las reglas del sistema 
de finanzas abiertas u open finance. Los 
consumidores ahora son dueños de su 
información financiera, y se define como 
obligación a las instituciones financieras de 
compartir dichos datos –previo consentimiento 
del cliente- de manera expedita, estandarizada 
y segura, multiplicando las posibilidades de 
desarrollo de nuevos productos y servicios a la 
medida de cada persona.

De esta manera, se fortalece el ecosistema y se 
entregan más garantías en asuntos regulatorios 
y condiciones económicas. También se 
proporcionan más certezas jurídicas y 
protección de datos sensibles, ya sea para las 
instituciones del mercado financiero como para 
las personas naturales.
Con este marco regulatorio, Chile se puede 
posicionar en la vanguardia de la industria 
financiera en América Latina, junto a otros 
países como Brasil, Colombia y México que ya 
cuentan con sus propias leyes fintech.
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Línea de tiempo
regulación Fintech 
en Chile

AGO 2021

SEP 2021

JUN 2022

OCT 2022

Se dieron a conocer los 
lineamientos para el desarrollo 
de un marco de finanzas 
abiertas en Chile.

Se presenta el proyecto de 
Ley Fintech ante el Congreso 
de Chile.

Acuerdo entre la Asociación 
de Bancos, la Asociación de 
FinteChile, y BancoEstado.

Chile se convirtió en el 
cuarto país de Latinoamérica 
que cuenta con Ley Fintech.
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�  Perú:
De acuerdo con datos del Centro de 
Emprendimiento e Innovación de la Universidad 
Privada Peruano Alemana (UPAL) y la Central de 
Riesgo Equifax, a noviembre de 2022, existen 
154 Fintech en el radar de Perú. Esta industria 
ha experimentado un crecimiento constante en 
los últimos años, y la regulación ha estado en 
constante evolución.
Desde hace unos años se han establecido 
normas que favorecen el crecimiento del 
mercado Fintech. En el año 2016, el  El Banco 
Central de Reserva del Perú (BCRP) emitió la 
Resolución SBS N° 8181-2016, que establece 
que las empresas fintech que realicen 
actividades financieras en Perú deberán 
registrarse en el Registro de Empresas y 
Personas que realizan Actividades de 
Intermediación y Agente Corresponsal No 
Bancario (RENAEI). Además, la resolución 
establece los requisitos que deben cumplir las 
empresas fintech para poder registrarse, 
incluyendo la presentación de un plan de 
negocio y la demostración de que tienen la 
capacidad financiera y técnica necesaria para 
llevar a cabo sus actividades.

En 2018, se emitió el Decreto Legislativo N° 
1411, que estableció las normas para la 
protección de los usuarios de servicios 
financieros en el país, cumpliendo con ciertos 
requisitos de transparencia y protección al 
consumidor. Además, el decreto estableció que 
el SBS (Superintendencia de Banca, Seguros y 
AFP) será la entidad encargada de supervisar y 
regular a las empresas fintech.

En 2019, se emitió la Resolución SBS N° 
01969-2019, que establece los requisitos que 
deben cumplir las empresas fintech que 
deseen ofrecer servicios de pago electrónico en 
el país. Esta resolución establece que las 
empresas deben cumplir con ciertos requisitos 
de capital mínimo, así como con requisitos de 
seguridad y protección al consumidor. Además, 
las empresas deben cumplir con ciertas 
normas de seguridad informática y protección 
de datos personales.

A fines de 2022, existió la modificación de la 
Ley de Bancos para permitir a las entidades 
Fintech que no captan ahorros del público, 
adoptar la nueva licencia denominada “Entidad 
de Crédito”, con exigencias regulatorias 
flexibles y menores a la banca convencional. 

El país optó por una vía diferente a sus pares en 
Latinoamérica. No tendrá Ley Fintech pero sí 
modificará las normativas vigentes en esta 
materia. 

A inicios de 2023, entró en vigor el reglamento 
de “Acuerdos de Pagos con Tarjetas” (aplicable 
a emisores de tarjetas de crédito, débito, 
pre-pago, adquirentes, marcas, entre otros). 
Una norma del Banco Central de Reserva del 
Perú (BCRP) que implicará que todos los roles 
en materia de pagos pasarán a ser regulados. 

Otra norma que entró en vigencia este año, es 
la de interoperabilidad obligatoria, decretada 
también por el BCRP, que permite hacer 
interoperables todas las cuentas bancarias, los 
códigos QR y el dinero electrónico. 

Según la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) 
de la Superintendencia de Banca y Seguros y 
AFP (SBS) se está discutiendo la regulación 
inicial de las plataformas de criptoactivos en 
materia de prevención de lavado de activos. 
Respecto del “Open Finance”, hoy se encuentra 
en una etapa que se puede calificar como 
“market driven”, en la que aún no existe 
regulación, pero el sector privado ya lo vive con 
distintos casos.

Se proyecta que este 2023 no sólo veremos 
más casos de adopción del modelo fintech en 
startups, sino que también en entidades 
financieras, Bigtech y grandes corporaciones.
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Línea de tiempo
regulación Fintech 
en Perú

2018

2019

2022

2022

Se emite el Decreto Legislativo 
N° 1411, que establece las normas 
para la protección de los usuarios 
de servicios financieros.

Resolución SBS N° 01969-2019, 
requisitos que deben cumplir las 
empresas fintech que deseen 
ofrecer servicios de pago 
electrónico en el país

Modifican Ley de Bancos para permitir 
a las entidades Fintech que no captan 
ahorros del público, adoptar la nueva 
licencia denominada “Entidad de 
Crédito”.

Perú opta por una vía diferente 
al resto de Latam: No tendrá 
Ley Fintech pero sí modificará 
las normativas vigentes.
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� Brasil:
Brasil no cuenta con una Ley Fintech, pero ha 
realizado muchos esfuerzos por regular a este 
ecosistema abierto, quedando así como el país 
más avanzado al respecto de la región. Brasil es 
el país con más número de Fintech en América 
Latina: cuenta con 771 empresas, que 
representan más de 30% del total de la región y 
abarca 58% de las transacciones de venture 
capital que se realizan en Latinoamérica.
 
Las fintechs brasileñas se han potenciado en la 
región y los inversionistas han puesto la mira 
sobre este particular mercado, lo que ha 
permitido una rápida expansión.

En cuanto a su regulación, es responsabilidad 
del Banco Central de Brasil (BCB) y de la 
Comissão de Valores Mobiliários (CVM). Todo 
comienza en 2013, cuando el BCB emitió la 
regulación para las instituciones de pago y así 
permitir el acceso de estas entidades al 
sistema de pagos brasileño, el cual era solo 
para los bancos. 

Luego en 2018, el Banco Central de Brasil dio el 
aval para que las fintech pudieran brindar 
créditos sin requerir la intermediación de los 
bancos. Más adelante, el mismo Banco Central 
de Brasil fue pionero en la regulación e 
implementación de la banca abierta, cuyo 
esquema fue aprobado en 2019 y llevado a cabo 
al siguiente año. 

Este sistema evolucionó hacia las finanzas 
abiertas, incorporando no solo a los bancos, 
sino que también a otros servicios financieros 
como cambios, seguros, inversiones y 
pensiones. El objetivo es integrar a más clientes 
que accedan a entregar sus datos, de la mano 
de la Ley General de Protección de Datos de 
Brasil que comenzó a regir en 2020.

La historia continúa en 2022 cuando el país 
promulgó una regulación sobre criptomonedas, 
siendo una de las pocas naciones que tiene una 
legislación específica para proveedores de 
servicios de activos virtuales. Además, se 
encuentran reguladas las plataformas 
electrónicas de inversión y las sociedades de 
crédito directo conocidas como lending. 

De acuerdo con ABFintechs, se prevé que las 
fintech en Brasil pueden generar ingresos de 
hasta US$24.000 millones en los próximos diez 
años. Mientras que los principales segmentos 
de fintech en Brasil son: bancos digitales 
(147%), comercio y mercados (95%), préstamos 
(77%), seguros (73%), gestión financiera 
empresarial (65%), puntuación de identidad y 
fraude (50%), gestión de patrimonios (44%), 
recaudación de fondos (31%) y pagos y remesas 
(28%), según el Banco Interamericano de 
Desarrollo y Finnovation.
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Línea de tiempo
regulación Fintech 
en Brasil

2018

2019

2020

2022

Banco Central de Brasil dio el aval 
para que las fintech pudieran 
brindar créditos sin requerir la 
intermediación de los bancos.

Banco Central de Brasil aprueba 
esquema de la regulación e 
implementación de la banca 
abierta.

Comienza a regir la Ley 
General de Protección de 
Datos de Brasil.

País promulgó una regulación 
sobre las criptomonedas.
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 Argentina:
En Argentina, según reporta la Cámara de 
Fintech, ya hay más de 330 fintech constituidas 
y su impacto se ve en la generación de empleo, 
con más de 23.548 puestos nuevos.
 
Según la entidad, las fintech se pueden agrupar 
en nueve verticales, de acuerdo con la actividad 
que desarrollen: pagos digitales, que 
representan el 27% del total; créditos (21%) 
proveedores tecnológicos (12%); servicios 
fintech B2B (11%); blockchain y criptoactivos 
(11%); inversiones (7%); insurtech o seguros 
(5%); financiamiento colectivo (4%); y seguridad 
informática (2%).

Es el Banco Central de la República Argentina 
(BSRA) la entidad que regula a los Proveedores 
de Servicios de Pago (PSP) y a los Proveedores 
de Servicios No Financieros de Crédito (Opnfc); 
la Comisión Nacional de Valores regula el 
vertical de inversiones y podría incorporar a los 
Proveedores de Servicios Activos Virtuales 
(Psav); la Unidad de Información Financiera 
(UIF) emite las normativas fintech; y la 
Superintendencia de Seguros a las insurtech.

En este país, a diferencia de México y Chile, por 
ejemplo, no se ha concretado una Ley Fintech 
propiamente tal. Pero se ha permitido el 
crecimiento de este tipo de empresas que, si 
bien han contado con una cierta incertidumbre 
legal-regulatoria en su fase inicial, el hecho de 
no tener que cumplir con exigencias concretas 
ha permitido la innovación y su desarrollo. 

Ha sido un largo camino en materia de 
regulación. En 2017 el equity crowdfunding o de 
capital fue reglamentado mediante la Ley N° 
27.349 de Apoyo al Capital Emprendedor, para 
fomentar el financiamiento de la industria de 
capital emprendedor a través del mercado de 
capitales, excluyendo al crowdfunding no 
financiero y al crowdlending. Luego, en 2018, 
mediante la Resolución General 717-E/20172, la 
CNV reglamentó los sistemas de 
financiamiento colectivo, estableciendo los 
requisitos que deben cumplir las PFC para su 
autorización y registro, así como las 
obligaciones de información que deben 
cumplir. 

En 2019, el Banco Central creó la “Mesa de 
Innovación”, como un espacio de diálogo entre 
actores públicos y privados para elaborar 
propuestas vinculadas a medios de pago, 
crédito y ahorro y tecnología aplicada a los 
servicios financieros. Aquí se presentaron 
iniciativas y emprendimientos basados en 
tecnología para la prestación de servicios 
financieros, por parte de entidades reguladas 
directamente por el BCRA como de otras 
organizaciones. Esto trajo más competencia, 
promovió la eficiencia, y potenció la inclusión 
financiera como meta final. Se fijó como 
objetivo del Banco Central el dotar de calidad a 
los servicios que hoy existen y los que pudieran 
venir, en materia de acceso y uso. Desde ese 
año, el Banco Central, producto del avance de 
la digitalización de los títulos y modernización 
del sistema de pagos, ha aprobado el comienzo 
de la operatoria del cheque electrónico, 
denominado “Echeq”, que funciona y le son 
aplicables las normas del cheque en formato 
papel aunque es desarrollado por medios 
electrónicos.

El BCRA dictó en 2020 las “Comunicaciones”, 
que eran dirigidas a regular la actividad de las 
Fintech en tanto encuadren dentro de la 
definición de Proveedores de Servicios de Pago 
(los “PSP”), su registro y usos.
 
Por último, en 2022 la Comisión de Valores 
lanzó el “Hub de Innovación”, un espacio de 
colaboración público-privado con el objeto de 
promover el intercambio con las empresas 
reguladas y aquellas entidades fintech que 
cuenten con proyectos de tecnologías de 
servicios y/o productos financieros en el ámbito 
del mercado de capitales. La iniciativa busca 
reducir el tiempo necesario para que las 
innovaciones financieras lleguen al mercado y 
se adecuen al marco normativo, mediante la 
cooperación y el entendimiento mutuo. 
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Línea de tiempo
regulación Fintech 
en Argentina

2018

2019

2020

2022

Mediante la Resolución General 
717-E/20172, la CNV reglamentó 
los sistemas de financiamiento 
colectivo.

Banco Central creó la “Mesa de 
Innovación”, como un espacio de 
diálogo entre actores públicos y 
privados.

El BCRA dictó las 
“Comunicaciones”, que eran 
dirigidas a regular la actividad 
de las Fintech

Comisión de Valores lanzó el 
“Hub de Innovación”, un 
espacio de colaboración 
público-privado.
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� Ecuador:
A pesar de que el país cuenta solo con 60 
fintechs registradas, sí tiene un marco 
regulatorio específico, la Ley Fintech.  El 30 de 
octubre de 2022, el Pleno de la Asamblea 
Nacional aprobó la Ley orgánica para el 
desarrollo, regulación y control de los servicios 
financieros tecnológicos. La Ley Fintech se 
publicó en el Registro Oficial el 22 de diciembre 
de 2022.

El objeto de la ley es regular las actividades 
Fintech efectuadas por las iniciativas de 
tecnología relacionadas con todas las 
actividades financieras, lo que incluye los 
mercados financieros, de valores y seguros.

La Ley Fintech ecuatoriana regula cinco 
servicios:

 1.- Medios de pago 
 2.- Servicios financieros tecnológicos 
 3.- Depósitos y pagos electrónicos
  4.- Mercado de valores
  5.- Seguros 

Se basa en los principios de: autonomía de la 
voluntad, regulación basada en riesgos, 
transparencia, especialidad, lealtad, 
confidencialidad y protección de datos, 
seguridad, e incidentes y vulnerabilidades.

Los órganos que se encargarán de la regulación 
de las Fintech son: la Junta de Política y 
Regulación Monetaria y la Junta de Política y 
Regulación Financiera; mientras que las 
instituciones que las supervisarán son: el 
Banco Central del Ecuador, la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros, la 
Superintendencia de Bancos o la 
Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria.

Los antecedentes a esta ley, comienzan en 
2017, con la norma general de la Junta de 
Política y Regulación Monetaria y Financiera 
que comenzó a regular la definición, 
calificación y acciones que comprenden las 
operaciones a cargo de las entidades de 
servicios auxiliares de los sectores financieros 
público y privado. Luego, el Código Orgánico 
Monetario y Financiero en 2018  estableció 
algunos artículos al respecto, como los 
requisitos para la operación de estos servicios y 
autorizaciones necesarias para su uso.

De igual manera, la Superintendencia de 
Bancos del Ecuador emitió en 2019 una  
Resolución que indicaba la norma de control 
para la calificación y supervisión de las 
compañías de servicios auxiliares que presten 
servicios a las entidades de los sectores 
financieros público y/o privado, y de los burós 
de información crediticia. 

Según datos relevantes del Fondo Monetario 
Internacional (FMI), la implementación de Ley 
Fintech dentro del ordenamiento jurídico 
impulsa al crecimiento económico anual de un 
país hasta el 2,2 puntos porcentuales. La 
entrada en vigencia de esta Ley Fintech 
facilitará las actividades de desarrollo, 
prestación, uso y oferta de los servicios 
financieros.
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Línea de tiempo
regulación Fintech 
en Ecuador

2017

2019

2018

2022

Norma general de la Junta de 
Política y Regulación 
Monetaria y Financiera.

Superintendencia de Bancos del 
Ecuador emitió una  Resolución 
que indicaba la norma de control 
para la calificación y supervisión.

Código Orgánico Monetario y Financiero 
estableció artículos, como los 
requisitos para la operación de estos 
servicios y autorizaciones necesarias 
para su uso.

La Ley Fintech se publicó en 
el Registro Oficial el 22 de 
diciembre de 2022.
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17        Floid

El año pasado emprendimos vuelo al norte para trabajar en el mercado financiero de México, 
y poco a poco nos estamos abriendo paso con la tecnología Open Finance. Es el cuarto país 
de Latam en el que tenemos presencia, junto con Chile, Perú y Colombia.

Queremos generar más soluciones fintech en Latam para promover la inclusión financiera, 
que es vital para el desarrollo económico de los países. Para eso, formamos parte de las 
mesas de trabajo que entregan las directrices en materia de regulación, y trabajamos desde 
las diferentes asociaciones Fintech para lograr la expansión del Open Finance en América 
Latina. 

Conoce más sobre nuestros 
productos y la agregación de 
datos positivos en los flujos 
de evaluación:



www.floid.ai


